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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id ... 4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10 f65 »
Por tres id.... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFJCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 322.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente:

«El brillante resultado de la sus
cripción al empréstito nacional, es 
motivo de legítima satisfacción pa
ra todos los españoles. Provincias, 
pueblos y par ticulares han rivali
zado noblemente en emulaciones 
de amor patrio y todos merecen 
plácemes. Reciba V. S. el testimo
nio de mi agradecimiento por el 
eficaz concurso que ha prestado á 
esta obra restauradora del crédito 
nacional, y le ruego haga presente 
también á la prensa y á las Auto
ridades y á cuantos hayan contri
buido al lisonjero éxito de la ope
ración, los sentimientos de gratitud 
del Gobierno.»

Lo que tengo la satisfacción de 
publicar en este periódico oficial 
Para conocimiento de todos.

burgos 18 de Noviembre de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes

Sanidad.
El Alcalde de Ocon de Villa- 

banca pone en conocimiento de 
Cste Gobierno que en el ganado 
bniar de aquel distrito municipal 
Se ha desarrollado la enfermedad 
variolosa.

Lo que hago público por medio 
e este peródico oficial para que 

llegue á conocimiento de los pue
blos colindantes.

Burgos 17 de Noviembre de 1896.
EL GOBERNADOR.

Fernando Mateos Gollantes.

DIPUTACION PROVINCIAL
Ordenación de pagos.

Por término de un mes queda 
abierto el pago en la Depositaría 
de fondos provinciales del aumen- • 
to gradual del sueldo de los Maes
tros y Maestras de esta provincia 
correspondiente al segundo semes
tre de 1895-96.

No es necesaria ninguna justifi
cación, pero los interesados que 
cobren directamente de la caja 
presentarán la cédula personal y 
los apoderados la autorización ad
ministrativa.

Burgos 16 de Noviembrede 1896. 
—El Ordenador de pagos, Eustasio 
F. Villarán.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

11 de Septiembre de 1896.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Nicanor Casado y asistencia 
de los Sres. Muñoz, Alfaro, Gutiér
rez y Montero, diose lectura del acta 
de la anterior de 7 del actual y 
quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Señor 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando la comunicación que 
le ha dirigido el Sr. Coronel del 
Regimiento de San Marcial, dando 
las gracias á esta Corporación por 
los obsequios á los Oficiales y tropa 
de aquel Cuerpo que marcharon á 
Cuba á defender la integridad de 
la Patria y ofreciendo cooperar con 
sus servicios á dicha Corporación 
que tan elevados sentimientos tiene 
respecto á los defensores de la Pa
tria; y la Comisión acordó quedar 
enterada con agrado.

Asi bien quedó enterada la Comi

sión de los oficios del Sr. Goberna
dor civil de la provincia trasladan
do las Reales órdenes de l.° del 
actual por las'que se confirman los 
acuerdos apelados de esta Corpo
ración que declaró soldados sortea- 
bles en revisión á los mozos Julio 
Ibeas Alcalde, del alistamiento de 
Barbadillo del Mercado y reempla
zo de 1895, y Marcos Pascual Gar
cía del de Pradoluengo y reemplazo 
de 1893, y se desestiman, en su 
consecuencia, las alzadas que con
tra dichos fallos interpusieron los 
interesados.

Diose lectura de la comunicación 
de la misma autoridad superior ci
vil de la provincia trasladando la 
Real orden de l.° del actual en que 
se revoca el acuerdo por el que es
ta Corporación desestimó la excep
ción alegada en 1895 por ol mozo 
del reemplazo de 1892 y alista
miento de Tubilla del Lago Marcial 
Perez Bajo y se estima, en su con
secuencia, la reclamación que con
tra dicho acuerdo ha producido el 
padre del mozo, declarándole sol
dado condicional; y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se 
dé traslado de dicha Real orden á 
la Zona militar de esta ciudad á los 
efectos que procedan.

Diose lectura del oficio del Señor 
Diputado Inspector del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad y Presidente del tribunal 
nombrado para los ejercicios de 
oposición á la plaza vacante de 
Profesor de la clase especial de 
ciegos de dicho Colegio, significan
do el agradecimiento y satisfacción 
mas cumplida á los Sres. Vocales 
que le han ayudado con su pruden
cia é ilustración para llevar á efec
to el acuerdo de esta Corporación 
de 21 de Julio úitimo y devolvien
do el expediente y el ejercicio es
crito de cada uno de los opositores 
y el acta en que consta como se 
han verificado aquellas y la pro
puesta numerada de aptitud que 
el tribunal considera mas justa; y 
la Comisión acuerda quedar ente

rada con agrado, expresar por par
te de esta Corporación la gratitud 
que se merece el comportamiento 
que han tenido los vocales de di
cho tribunal, y que se dé cuenta 
del mencionado oficio á la Dipu
tación.

Dada cueuta del oficio del Ar
quitecto provincial haciendo pre
sente que los depósitos de los re
tretes del Palacio provincial se 
hallan oxidados por el interior, lo 
cual entorpece su buen funciona
miento, y manifestando que el coste 
de limpieza de los diez depósitos y 
pintura de los mismos por el inte
rior será de 20 pesetas: la Comisión 
acuerda que se verifique dicha lim
pieza y pintura por administración 
bajo la dirección de dicho funcio
nario facultativo.

Diose lectura de la instancia de 
D. Julián Herrera, residente en 
Villadiego, haciendo presente que 
en el dia 10 del actual han sido 
mordidos por un perro rabioso su 
primo hermano D. Andrés Herrera 
Martínez y su hermana política 
D.“ Isabel León, vecina de aquella 
villa, y pidiendo se proceda á la in
oculación del suero antirrábico del 
Dr. Ferran; y la Comisión acuerda 
acceder á lo solicitado y que el 
Sr. D. Florentino Izquierdo, Médico 
del Hospicio provincial, practique 
dicha inoculación en los menciona
dos Sres.

Diose lectura del oficio del Señor 
Alcalde interino de esta ciudad ha
ciendo presente que ha acudido á 
aquella Alcaldía el mozo Guillermo 
Calleja Delgado, quinto del actual 
reemplazo por el cupo de esta Ca
pital y declarado soldado sorteable, 
acogiéndose á los beneficios del 
art. 85 de la vigente ley de reem
plazos y pidiendo se le exima del 
servicio en razón á haber sido 
llamado á activo su otro hermano 
Braulio, excedente de cupo de 1894: 
la Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento que previa la ins
trucción del oportuno expediente 
dicte el fallo que corresponda, ofi



ciándose al Sr. Coronel Jefe de la 
Zona militar de esta ciudad dán
dole conocimiento de dicha exen
ción á los efectos que procedan, 
señalándose para conocer del asun
to el dia 25 del actual

Igual cuerdo adoptó la Comisión, 
pero señalándose el dia 29 del cor
riente, respecto de iguales excep
ciones alegadas por los mozos 
Agustín Peralta Cardero, del alis
tamiento de Barbadillo del Pez para 
el reemplazo de 1896; Pedro Arri
bas Perez, del de Pinilla Trasmonte; 
Daniel González Minguez, del de 
Cayuela; Victor García Ruiz, del 
de Pampliega; Victor García Nu
dez, del de Monasterio de Rodilla; 
Faustino Saiz Virumbrales, del de 
Quintanaelez; Santiago Saiz Mar- 
roquin, del de Fuen tenebro, todos 
del reemplazo de 1896, y respecto 
de las excepciones alegadas por 
Ensebio Iglesia, del mismo reem
plazo por el alistamiento de Car- 
Cardeñajimeno.

Vista hi excepción de hijo único 
de viuda pobre alegada con arre
glo al art. 85 de la ley por Saturni
no López Ruiz, núm. 9 del alista
miento de Oña para el reemplazo 
de 1898: la Comisión acuerda orde
nar al Ayuntamiento que previa la 
instrucción del oportuno expedien
te dicte el fallo que corresponda, 
oficiándose al Sr. Coronel Jefe de 
la Zona militar de esta ciudad á 
los efectos que procedan, señalán
dose para conocer del asunto el 
dia 29 del actual.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de la excepción de 
hermano de soldado alegada por 
Juan Crespo Quintana, del alista
miento de Roa.

Vistas las excepciones alegadas 
de hijos únicos de viudas pobres 
por los mozos, Primitivo Sancho 
López y Andrés Peña Martin, del 
reemplazo de 1896 por los alis
tamientos de Madrigalejo y Vi- 
llalvilla junto á Villadiego respec
tivamente: la Comisión acuerda 
señalar para conocer del asunto el 
dia 29 del actual, y que se oficie al 
Sr. Coronel Jefe de la Zona Militar 
de esta ciudad, dándole conoci
miento de esta alegación, á los efec
tos que procedan.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Santa Maria Tajadura remi
tiendo los documentos referentes á 
la excepción de hijo de padre im
pedido y pobre alegada por Crescen- 
cio Martínez Paramo, del alista
miento de dicho pueblo para el 
reemplazo del año actual: la Comi
sión acuerda ordenar al Ayunta
miento que falle sobre dicha ex
cepción previo el reconocimiento 
del padre del mozo, señalándose 
para conocer del asunto el dia 25 
del actual, y que se oficie al Señor 
Coronel Jefe de la Zona Militar de 
esta ciudad á los efectos que pro
cedan.

Vista la excepción de hijo de 
sexagenario y pobre alegada por 

Manuel García Martin, del alista
miento de Moradillo de Roa para 
el reemplazo de 1S93: la Comi
sión acuerda señalar para conocer 
del asunto el dia 25 del actual.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de las excepciones 
alegadas de hijo de sexagenario y 
pobre por Manuel Paris Martin, del 
alistamiento de Moradillo de Roa, y 
reemplazo de 1893, y de hijo de 
viuda pobre alegada por Felix 
Benito "García, del alistamiento de 
Vilviestre del Pinar y reemplazo 
de 1894.

Dada cuenta de la instancia de 
Isidro Ochoa Perez, vecino de Vi
toria de Rioja, alegando en favor 
de su hijo Victoriano Ochoa Gar
cía, alistado por aquel distrito para 
el reemplazo de 1893, la excepción 
de hijo sexagenario y pobre: la 
Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento que dicte el falto 
que corresponda, previa la instruc
ción del oportuno expediente j usti- 
ficativo de dicha excepción, seña
lándose para conocer del asunto el 
dia 29 del actual.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de las excepciones 
alegadas de hijos de viuda pobre 
por tos mozos Laureano Esteban 
Cubillo, del alistamiento de La Hor
ra y reemplazo de 1892; Antonio 
Cruz Martínez, del de Miranda de 
Ebro y reemplazo de 1893; Benito 
Burgos Burgos, del de Las Quinta- 
nillas é igual reemplazo; Mateo Co- 
baleda Abad, del propio reemplazo 
y alistamiento de Canicosa, y 
Vicente Pardo Gutiérrez, del de 
Las Quintanillas y del mismo 
reemplazo: de hijo de impedido y 
pobre por Grabiel Leiva, del alis
tamiento de Bascuñana y referido 
reemplazo: de hermano de soldado 
Marcelino Mamolar Fernandez, 
del de Pinilla de tos Barruecos y 
reemplazo de 1892: de hijo de 
sexagenario y pobre, por Macario 
Martínez Arenal, del de Bocos y 
reemplazo de 1893: de hermano de 
soldado, por Pablo Sainz Martínez, 
de Valdezate y reemplazo de 1895, 
y de hijo sexagenario y pobre, por 
Martín Saiz González, del de Poza 
de la Sal y reemplazo de 1896.

Cubo de Bureba.— 1896.—Cres- 
cenciano Alonso Santocildes,exento.

Carcedo de Bureba. —- 1896.— 
Narciso Ruiz del Olmo, pendiente.

1895. — Marcelino Ruiz Medina, 
exento.

Frias. — 1896. — Emilio Gómez 
Extramiana, pendiente.

Briviesca.— 1896. — Dimas Soto 
Gil, sorteable. Ensebio Martínez 
Diez y Juan Carril Echevarría, 
pendientes.

1895. — Lucas Arce Serrano, 
pendiente.

Rublaccdo de Abajo. — 1895.— 
Francisco Tuvilleja Conde, exento.

Condado de Treviño. — 1895.— 
Wenceslao Villarreal Estabillo, 
pendiente.

Espinosa tos Monteros.—1896.— 
Celestino Gómez Llarena, exento.

Roa.—1894.—Pablo Arroyo Ruiz, 
pendiente.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de tos mozos Fausti
no Gredilla Alonso, del alistamien
to de Oñq y reemplazo de 1896; 
Hermenegildo Valle Artiaga, del 
de La Puebla de Arganzon y reem
plazo de 1895; Vicente Espino La
brador, del de Anguix y reemplazo 
de 1891; Basilio Alonso Fernandez, 
de Navas de Bureba y reemplazo 
de 1895; Santiago Nuñéz Saez, del 
de Solas de Bureba y reemplazo 
del año actual; Francisco Ortega 
González, del de Ameyugo y el 
mismo reemplazo; Leonardo Saban- 
do Salazar, del de Oron y el mismo 
reemplazo; Gonzalo Leiva Barcina, 
del de Encio y reemplazo de 1894.

Ahedo ó la Revilla.—1894.—Ma
tias de Domingo Martin, pendiente.

Alfoz de Santa Gadea.—1896.— 
José Sainz Ruiz, exento.

La Gallega.— 1896. — Juan Si
lleras Barguilla, exento.

Retuerta.—1894.-—Francisco Ar
royo Barbadillo, desestimada la 
exención.

Poza de la Sal.—1896.—Jesús 
Santa Maria de la Fuente, exclui
do temporalmente.

Juan Quintana González, pen
diente.

Ciríaco Tamayo Porres, sortea- 
ble.

Miranda de Ebro.-—1896,-—Teo
doro Zárate Aostri, exento.

1894. — Clemente Fernandez 
Eguiluz, desestimada la exención.

Ibrillos.—1ó94. —Gregorio Gon
zález Sancho, desestimada la exen
ción.

Quintanilla San García.—1896. 
—Angel Campo Vesga y Aniceto 
'Sierra Alvarado, pendientes.

Marcelino Campo Vesga, sor
teable.

Villamel de la Sierra.—1895.— 
Franciso Ayala Pinedo, exento.

1891.—Celestino Cuesta Hernan
do, pendiente.

Cimillos de Muñó.—1895.— Ale
jandro Ruiz Castrillo, desestimada 
la exención.

Castrogeriz.—1896.— Ireneo Gil 
Vallejo, pendiente.

Burgos.—1896.—Alfredo Iñiguez 
Alonso, pendiente.

Santa Gadea del Cid.—1896.— 
Valeriano Uria Mandones, exento.

1895. —José García Barcina, pen
diente.

Lerma.—1896.—Luciano Calvo 
Carranza, exento.

Dada cuenta de la instancia de 
Prudencia Barrasa Rubio, viuda, 
vecina de Redecilla del Campo, 
alegando en favor de su hijo Juan 
Rozas Barrasa, excedente de cupo 
de 1893 por el alistamiento de di
cho pueblo, que ha sido llamado á 
activo, la excepción de tener otro 
hermano sirviendo en el Regimien
to Infantería de la Lealtad: la 
Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento que previa la ins
trucción del oportuno expediente 
justificativo de dicha excepción 

dicte el falto que corresponda, se
ñalándose para conocer del asunto 
el dia 29 del actual, y que se oficie 
al Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del 6.° Cuerdo de Ejército ha
ciéndole presente que á juicio de 
esta Comisión, si se justifica |la ex
cepción alegada, se declarará ex
ento al mencionado mozo Juan 
Rozas.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de iguales excepcio
nes alegadas por tos mozos, José 
Tapia González, excedente de cu
po de 1893 por el alistamiento de 
Yudego y Villandiego; Wenceslao 
Treviño Losa, tammbien excedente 
de cupo de 1893 por el alistamiento 
de Villadiego, y Simón Rodrigo 
Martín, del de Retuerta, señalándo
se para conocer de la excepción de 
tos dos primeros el 18 del actual y 
de la del último el 25.

Dada cuenta del oficio del Al
calde deTubilla del Lago, acompa
ñando el expediente instruido á 
instancia de Luis López Iglesias, 
alegando en favor de su hijo Teófi
lo López Barcenilla, del alistamien
to de aquel distrito para el reem
plazo del año actual, la excepción 
de sexagenario y pobre; y resul
tando que dicho mozo se halla ya 
declarado soldado condicional por 
haber justificado la excepción de 
hermano de soldado: la Comisión 
acuerda que se esté á lo re
suelto.

Diose lectura del oficio del 
Excmo. Sr. Comandante General 
del primer Cuerpo de Ejército, re
mitiendo la instancia que ha ele
vado al Sr. Coronel del Regimiento 
Infantería de San Fernando, Felix 
Iglesia García, vecino de Accedillo, 
alegando en favor de su hijo 
Marcelino Iglesia Iglesia, soldado 
del expresado Regimiento, la excep
ción de tener otro llamado Cándido 
sirviendo en el Regimiento expedi
cionario de San Marcial: y la Comi
sión acuerda ordenar al Ayunta
miento de Acedillo qu e previa la 
instrucción del oportuno expedien
te dicte el falto que corresponda, y 
que se oficie al Excmo. Sr. Coman
dante General del primer cuerpo 
de Ejército haciéndole presente 
que Ajuicio de esta Comisión pros
perará dicha alegación,si se justifi
ca debidamente.

Habiéndose celebrado simultá
neamente en esta ciudad y en Ma
drid el dia 26 de Agosto último la 
subasta para el suministro de vi- 
veres á tos acogidos y amas de 
lactancia internas del Hospicio 
provincial y á tos presos de la 
Cárcel correccional de esta ciudad 
durante el periodo que ha de me
diar desde 1." de Octubre próximo 
á 30 de Septiembre de 1897; y ic- 
sultando del testimonio expedido 
por el Notario D. Tomas Giménez 
del acta del remate que tuvo lugai 
en dicho dia en esta Capital, asi 
cómo del expedido por el del Ilus 
tre Colegio de Madrid D. Ramoú 



Martínez Rodríguez, que en ambos 
puntos se declaró desierto el rema
te por falta de licitadores: la Co
misión acuerda que se anuncie 
nueva subasta bajo las mismas ba
ses contenidas en el pliego de 
condiciones que rigió para la 
anterior, designando para que 
asista al acto al Vocal Sr. Montero 
y que se remitan á la Dirección 
general de Administración local 
del Ministerio de la Gobernación 
el nuevo anuncio y pliego de 

condiciones á los efectos preveni
dos en el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

La Comisión en vista de las osci
taciones que particularmente han 
diiigido á los Vocales de la misma 
los Ayuntamientos interesados en 
la reposición de los Juzgados de 1.a 
instancia y de instrucción para 
que la Diputación se reuna en se
sión extraordinaria con objeto de 
resolver lo procedente respecto de 
las solicitudes que sobre dicho 

asunto han dirigido y no obstante 
que en las mismas no se solicitaba 
dicha reunión extraordinaria; 
acuerda rogar al Sr. Gobernador 
se sirva convocar á la Diputación 
con el objeto de que en uso de 
sus atribuciones legales resuelva 
lo que estime procedente sobre las 
solicitudes de que queda hecho 
mérito.

Así bien y á propuesta del Señor 
Alfaro se acordó reproducir la ins
tancia dirigida por laDiputacion al 

Exorno. Sr. Ministro de la Guerra 
interesando que los partidos de 
Belorado y Salas de los Infantes,- 
pertenecientes hoy á la Zona de 
Logroño, se agreguen ála de esta 
Capital.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la tarde.

Burgos 11 de Septiembre de 
1896—El Vicepresidente acciden
tal, Nicanor Casado—El Secreta
rio accidental, Pedro J. García de 
los Ríos.

INTERVENCION DE HACIENDA. sección DE TENEDURIA.

Mes de Diciembre de 1896.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombro 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

N limero 
del 

inventario.

N
úm

ero do 
los plazos.

o S
Importe.leí ven

iente.

=
Pías. Cs.

14— 9 Julián León y otros.
■

Cañizar de Amaya. Tierras. Clero. Villadiego. 8807 20 4 272*5014— 10 Benito Fontaneda. Sandoval de la Reina. Idem. Idem. Sandoval de la Reina. 8808 20 4 85'5014— 16 Manuel Ojeda. La Vid. Idem. Idem. La Vid. 8814 19 16 53'6517— 23 Julián Fernandez. Tubilla del Lago. Idem. Idem. Tubilla del Lago. 8968 9 4 105'1217— 25 Severiano Alvarez. Iglesiarrubia. Monte. Propios. Lerma. 3284 10 30
4

1977'5017— 48 Mariano Ortega. Rioseras. Terreno baldío. Idem. Rioseras. 3345 9 56'3017— 109 Felipe Gutiérrez. Torrepadre. Tierras. Idem. Torrepadre. 3482 4 20 54'4019— 12 Pedro Perez. Peñalba de Castro. Idem. Idem. Peñalba de Castro. 3771 y 3772 2 28 265'60
^UCT Se ■ ai\U11^a en t°^ Pres®n*e Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1." de la ley 

de lo de Junio de 18 <8 e Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5." de la 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora corren de 
cuenta del deudor desde el día siguiente al del vencimiento.

Burgos 16 de Noviembre de 1896—El Tenedor de libros, Enrique Vidal—V.° B.°-E1 Interventor de Hacienda, Daniel G. Moreno.

PROVIDENCIAS
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Jorge Saiz y 
Saiz, de 25 años, soltero, depen
diente de comercio, vecino de esta 
Capital, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á 
fin de que dentro del término de 10 
dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en la planta baja del pala
cio de Justicia y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre estafa á la compañía 
délos Ferrocarriles del Norte de 
España, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos de la póli
za judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto, y habido 
ciue sea le presenten en este Juzga- 
(1° con las seguridades conve
nientes.

Hado en Burgos á 14 de No
viembre de 1896—Cecilio del Bar
co. — Por su mandado, Marciano 
h'azu.

Aranda de Duero.
D. Benito López, Juez instructor 

de este partido,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Prudencio Maroto Marcos, 
vecino de Vadocondes, en causa 
criminal que se le siguió, sobre 
parricidio, se sacan á segunda su
basta, con la rebaja de un 25 por 
100, las fincas siguientes:

Una casa con corral en el pueblo 
de Vadocondes, á la calle del Rio, 
sin número, tasada en 625 pesetas.

Una viña al pago del Cercado, 
de 300 cepas, en 25.

Otra á Carra Fuentelcesped, de 
300, en 125.

Otra á la Labarda, de 2C0, en 40.
Otra á Valdelado, de 100, en 25.
Otra á las Bocas, de 200, en 50.
Otra al mismo sitio, de 100, en 25.
Cuyo remate tendrá lugar en 

este Juzgado y en el municipal de 
Vadocondes el dia 10 de Diciembre 
próximo á las doce de la mañana, 
donde podrán concurrir los licita
dores y les serán admitidas sus 
proposiciones siendo arregladas á 
la ley; advirtiéndose que por no 
haber títulos de propiedad, esta 
subasta se hace con sujeción á lo 
establecido en la regla quinta del 
art. 42 del reglamento para la eje
cución de la ley hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 12 
de Noviembre de 1896. = Benito 
López—El actuario, Gregorio Mar
tin y Alonso.

Salas de los Infantes.
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para las resul

tas de la causa criminal seguida en 
este Juzgado contra Juan Juez 
Andrés, sobre parricidio de Juan 
Juez Carcedo, vecino de San Millan 
de Lara, le fueron embargados y 
tasados por los peritos Francisco 
Andrés y Hermenegildo Martínez, 
los bienes y fincas siguientes:

Bienes muebles.
Un yugo para arar, tasado en 

0'50 pesetas.
Un arado en mediano uso, en 2.
Otro yugo parar arar, en 0'50.
Un azadón para arrancar cepas, 

en 1.
Un harnero, en 0'50.
Una puerta pequeña, en 1'50.
Seis arrobas de patatas, en 3.
Una pesebrera, con un seno, 

en 0'50.
Unos aparejos, en 1.
Cinco canales, en 2.
Un jergón de estopa, en 1.
Dos sábanas, en 3.
Una mesa grande, en 0'50.
Otra mas pequeña, en 0'25.
Una arca grande, en 3.
Una silla, en 0'50.
Tres camisas de hombre, en 3.
Una gamella, en 0'50.
Media fanega de linueso, en 4-50.
Un nasucho pequeño de paja, 

en 0'50.

Dos cestas, en 0'25.
Un cuadro con la imagen de San 

Gabriel, en 0'35.
Un sillón de madera, en 1.
Un escaño de paja, en 0'25.
Otros dos mas pequeños, en 0'75.
Una nasita pequeña, con una 

fanega de harina, en 8'75.
Cuatro celemines de salvados, 

en 1.
Una nasa grande, de cabida de 

cinco fanegas, con harina, en 8'75.
Una nasa grande, en 2.
Cuatro celemines de avena, en 1.
Una herrada, en 0'53.
Un barril, en 0'10.
Dos cacharros de barro y platos, 

en 1'50.
Un candil para petróleo, en 0'10.
Una aceitera para id., en 0'20.
Un almirez de bronce, en 2.
Un harnero, en 0'25.
Tres haces de lino, en 3,
Un trillo, en 2.
Cuarenta arrobas de paja, en 10.
Diez arrobas de yerba, en 5.
Un carro blanco, en 30.
Dos bieldos, en 0'50.
Tres horcas, en 0'30.
Ocho cargas de basura, en 3.

Bienes semovientes.
Una novilla negra, de 4 á 5 años, 

en 125.
Una vaca negra, en 100.
Un choto, en 50.
Un burro cárdeno, en 25.
Diez y siete borregos y borregas, 

á 5 pesetas cada uno, 85.



Veinte y tres ovejas de vientre, 
á 8 pesetas cada una, 184.

Bienes inmuebles.

Una tierra en la Parra, de 2 
celemines, en 40.

Otra donde llaman el Tero, de 3 
y medio, en 20.

Otra en Prados, de celemín y 
medio, en 15.

Otra en Matallera, de 2 y medio, 
en 25.

Otra en los Molinos, de 2, en 10.
Otra en la Majada del Molino, 

de 1, en 0'5.
Otra en dicho sitio, de 1 y me

dio, en 0'7.
Otra en Matorral, de 1, en 0'3.
Otra en la Coronilla, de 1, en 6'70
Otra en dicho sitio, de 2, en 39. 
Otra en la Arroyal, de 2, en 35. 
Otra en los Quintos, de 1 y me

dio, en 20.
Otra en Barredo, de 1, en 8,
Otra en V¿ildelahera, de 3, en 40.
Otra en dicho sito, de 3, en 50.
Otra en Valdicirban, de 2, en 20.
Otra en Campolafuente, de 2. 

en 25.
Otra en Prados, de 2, en 5.
Otra en dicho sitio, de 2, en 20.
Otra en Valdelosciegos, de 2, 

en 15.
Otra en Fuentes, de 2, en 25.
Otra en los Centenales, de 5, 

en 25.
Otra en Paul, de 6, en 30.
Otra en San Martin de 1, en 5.
Otra en los Quiñones, de 3, en 30 
Otra en el Charcon, de 1, en 5.
Otra en Monte Re villa, de 2, en 10
Un huerto en la Carral, de medio 

celemín, en 10.
Otro de id., en 15.
Otro de celemín y medio,, en 15.

Fincas urbanas.

Una casa de planta baja, sita en 
la calle de Santa Agueda, núm. 25, 
que mide 35 varas cu adradas, en 125

Un pajar en la misma calle, sin 
número, en 75.

Otro pajar ó casco de casa en la 
misma calle, que mide 4 varas de 
ancho por 7 de largo, en 100.

Las anteriores fincas han sido 
embargadas como de la pertenen
cia de Juan Juez Andrés, y en tal 
concepto se sacan á primera y pú
blica subasta, que tendrá lugar el 
dia 39 del actual á las once de la 
mañana simultáneamente en este 
Juzgado y en el municipal de San 
Millan de Lara, con reserva de 
aprobar la mas ventajosa, advir
tiendo que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; que los 
licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que pretenda subas
tar; que el expresado Juan Juez 
Andrés carece de títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, 
por lo que el comprador ó compra
dores de ellas habrán de confor
marse con esta deficiencia, sin po

der reclamar ninguna clase de 
documentos.

Dado en Salas de los Infantes á 
á 29 de Octubre de 1896.=Fernan- 
do Gil.=Por su mandado, Adolfo 
Felipe Diez Alicante.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villadiego.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano titular de esta 
y su barrio de Barruelo, dotada 
con el sueldo anual de 625 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos por la asisten
cia de 69 familias pobres.

Los aspirantes á la misma, que 
han de ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirujia y llevar por 
lo menos 4 años de práctica en el 
ejercicio de la profesión, presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en la Alcaldía dentro del término 
de 30 dias á contar desde el de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
pues transcurrido que sea dicho 
término no se admitirá ninguna y 
se procederá á su provisión.

El agraciado queda en liber
tad de poder contratar con cierto 
número de vecinos acomodados de 
esta villa y su barrio, asi como con 
los de algunos pueblos limítrofes á 
la misma.

Villadiego 16 de Noviembre de
1896. = El Alcalde en cargos, 
Urbano Hidalgo.

Alcaldía de Villagonzal o Pedernales.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa, com
puesta de 170 vecinos, distante 4 
kilómetros de la ciudad de Burgos, 
dotada con el haber anual de 125 
pesetas por la asistencia á las fa
milias pobres, 250 fanegas de tri
go de buena calidad por la asisten
cia á las familias acomodadas, 
casa-habitacion decente y libre de 
toda carga vecinal.

Los aspirantes á'dicha plaza, que 
deberán ser licenciados en Medici
na y Cirujia, ser casados y llevar 
por lo menos 4 años de práctica, 
dirigirán sus solicitudes á la Se
cretaria de este Ayuntamiento en 
el improrrogable término de 30 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Villagonzalo Pedernales 13 de 
Noviembre de 1896.—El Alcalde. = 
P. O., Antonio Martínez.

Alcaldía de La Aguilera.
Por cumplimiento de contrato, 

se anuncia vacante la plaza de 
Farmacia de esta villa titular para 
la asistencia de 30 familias pobres 
y las de tránsito que necesiten me
dicamentos, con la*dotación anual 
de 250 pesetas pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven

cidos, pudiendo el agraciado con
tratar libremente con 259 vecinos, 
que acostumbran á pagar cada uno 
una fanega de centeno y tres cán
taras de vino al año en tiempo de 
la recolección, ó su valor.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes én esta Al
caldía dentro del término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. El contrato será 
por cuatro años y el agraciado no 
podrá tomar posesión hasta el 27 
de Enero próximo.

La Aguilera 1." de Noviembre de
1896. = El Alcalde, Antonio Ca- 
yuela.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Según me participa el vecino de 

Castrecias, en este término muni
cipal, D. Dionisio García, el miér
coles 4 del actual se le desapareció 
en la villa de Aguilar de Campóo 
(Falencia) una yegua de las señas 
siguientes:

De seis cuartas y media próxi
mamente, pelo negro, con una pin
ta blanca en cada uno de los costi
llares, desherrada, con aparejo cu
bierto con pellejo de res negra y 
cabezada con su cabestro.

Se ruega á la persona que la ha
ya recogido la presente en esta 
Alcaldía ó á su dueño en Castrecias, 
quien abonará los gastos ocasiona
dos por la misma.

Rebolledo de la Torre 15 de No
viembre de 1896—E1 Alcalde, Ju
lián Alonso.

Juzgado municipal de Pancorbo.
Por suspensión del que la des- 

empeñ aba se halla vacante la pla
za de Secretario de este Juzgado 
municipal, la cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 
dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
sus solicitudes los documentos cor
respondientes.

Pancorbo 13 de Noviembre de
1896.—El Juez municipal, Pedro 
Gómez.

Hospital Militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza.
Hace saber: que el dia 27 del 

actual á las once de la mañana se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di
cho Establecimiento en la canti
dad necesaria para su servicio du
rante el mes de Diciembre próximo 
de los artículos de aceite mineral, 
arroz, chocolate, garbanzos, galli
nas, huevos, leche de vaca, leña, 
pasta para sopa, patatas, vino de 
Jerez y velas de esperma, con ar

reglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto diariamente 
en las horas hábiles de oficina en 
dicha dependencia.

Burgos 12 de Noviembre de 1896. 
=Florencio Blanco.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Un Practicante en cirujia menor 

que lleva cuati o anos de profesión 
desea colocarse.

Informarán en Burgos, calle del 
Progreso (antes Eras de Santa Cla
ra) núm. 25, entresuelo, derecha.

1—4

ALMACEN DE MADERAS

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO, 
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y al 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, ("frente á la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas, donde contamos con 
numerosas existencias en viguería' 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.

10—39

GRAN SURTIDO D3 CAPAS
Y

SASTRERÍA

DE AGAPITO PANCORBO.

En este establecimiento encon
trarán sus favorecedores un gran 
surtido de capas á precios muy eco
nómicos, con su variada colección 
en embozos, tanto de terciopelo 
como de franelas. Asimismo halla
rán también un inmenso surtido en 
géneros de novedad para trajes á 
la medida.

Los que visiten esta casa queda
rán altamente convencidos.

Espolón, 8, Burgos, junto al Arco 
de Santa María. 13—15

EBRIA DE LERMA

desde el día 22 al 25 de Noviembre.

Con motivo del mal temporal, se 
ha trasladado la renombrada Feria 
de los Santos que se celebraba del 
l.° al 4 de Noviembre, á los refe
ridos dias 22 al 25 del mismo.

Indicada feria está destinada á 
la contratación de ganados de to
das clases, cereales y maderas de 
pino de la Sierra.

Cuenta esta población con cómo- 
dás plazas donde colocar las mer
cancías y con muchas y buenas 
posadas para el albergue de las 
personas y ganados.

Lerma 10 de Noviembre de lotio. 
=E1 Alcalde, Zoilo Alba.=El Se
cretario, Hilario Merino. 3—»

Se necesita un chico para apren
diz de confitero y chocolatero, de 
la edad de 14 años en adelante.

Para tratar, con Pedro Grande, 
calle de San Juan, número b», 
Burgos.

Imprenta de la Diputación provincia,


